
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANÑIAS css 

eN RESOLUCION No. 05-G-DIC- 

JUAN RAMÓN JIMÉNEZ CARBO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

206632 

     
    
    

   

   

    

   

   

     

    

| QUE el 17 de junio de 2005, se ha otorgado ante la Notaria Trigésima Séptima 

| | QUE el ingeniero Cristóbal Pazmiño Molina, en su calidad de Gerente General 

corl 4 
que Reúne los requisitos de ley; 

de be ptiembre de 2005, para la aprobación solicitada; 

| 
| En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente d 
uciones Nos. ADM-03086 de 26 de marzo de 2003, ADM-03172 de 14 de mayo de 

3 dé Junio de 2005; 

RESUELVE:   
| ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Trigésima Séptima del cant: 

lalmatriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la pres: 
| de esta anotación. 

| ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 

Ítes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescri 
Registro. 

! cantón Guayaquil, la 
fura pública de reforma integral del estatuto de la compañía CRILARSA CIA. ANONIMA; 

la referida compañía, 
Il patrocinio de la abogada Maritza Muñoz Rocafuerte, ha presentado copias de diEha escritura; la misma 

| QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No. $C-G-1J-05-1623, de 13 

Compañías mediante 
003; y, ADM-05117 de 

Guayaquil, al margen 
te Resolución y siente 

yaquil: a) inscriba la a 
Ma escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de na fc y devuelva las 

jones contenidas en la   
| Y ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaqui 

iA de la escritura pública del 14 de octubre de 1999, por la cual se constituyó la com 
prpcedido a reformar integramente su estatuto, mediante la escritura pública que se 

    

  

   

  

ñía en referencia, que 
prueba por la presente 

parao al margen de la 

se publique, por una 

Regaflución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura públi 
vez | n uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Comphnia. Un ejemplar de la 
publiflación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Gu 

  

Ibyaquil, a 

£-4 0CT 2008. 

   


